
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 

Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00746 – 00 (Cuaderno Principal) 
 

 Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Adecue el poder y el escrito de demanda dirigiéndolo al juez competente. 

(núm. 1-2 art. 82 C.G.P) 

 

2.-Acreditar que el envío del poder se realizó desde el correo electrónico de la 

apoderada general o en su defecto desde la dirección de correo electrónico 

inscrita en el Registro Mercantil de la demandante (art. 5° Decreto Legislativo 

806 de 2020) o la constancia de presentación personal notarial (art. 74 CGP).  

 

3.- Apórtese certificado de existencia y representación legal de HYO RINCON 

ASOCIADOS CONSTRUCTORES S.A.S vigente.  

Secretaría controle términos. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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